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Medellín, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Se agrega al proceso el escrito y anexos enviados por el Apoderado de 

la parte actora en la que aporta la documentación que le fue enviada al 

demandado señor MILLER ERIC COSME TORRES. 

 

Se requiere a la parte interesada para que proceda realizar nuevamente 

la CITACIÓN PERSONAL al demando MILLER ERIC COSME TORRES, 

toda vez, que, la allegada al proceso, no se indica claramente que la 

citación realizada a la parte antes referida, le fueron enviada las copias 

de la demanda principal y sus anexos. Pero al igual que no se aportó la 

CERTIFICACIÓN enviada por SERVIENTREGA, a la dirección del 

demando y de RECIBIDO de la citación de la presente demanda, por lo 

que se procederá a hacer nuevamente la citación de conformidad con 

el artículo 291 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 

T4.  
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